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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  
por VEINTE años

en España, a favor de D. FRANCISCO BRANCHA­
DELE HERRERO, de nacionalidad española, re­
sidente en BURRLANA (Castellón), San Rafael, 
n$. 29; cuya Patente tiene por objeto:

"PERFECCIONAMIENTOS EN ASIENTOS Y RESPAL­
DOS INTERCAmiABLES".
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M EMM O R I A  D E S C R I P T I V A

La invención se relaciona con los deno* 
minados muebles funcionales y de modo más con 
creto sugiere ciertos perfeccionamientos in­
troducidos en asientos y respaldos intercam-



En esencia, la invención propone organi­

zar las sillas interesada?,a partir de armazo­
nes arbitrarios, pero utilizando como elemen­
tos básicos, asientos y respaldos constitui­
dos en serie, cuyos elementos se fabrican se­

paradamente a partir de materiales termoplás- 
ticos, por ejemplo por moldeo de los mismos, 

y cuentan con varias características de rele­
vante interés.

Uh objeto de la invención, estriba en su­
gerir un asiento preferentemente de material 
termoplástico, que está conformado en una so­
la pieza y cuenta con una superficie anatómi­

camente diseñada y perimetralmente provista 
de un faldón que refuerza su resistencia mecá­
nica y le confiere sensación de bloque mullido

Otro objeto de la invención, estriba en 
proponer que el asiento citado, cuente con me­
dios para determinar su correcta fijación al 
armazón o similar al que se incorpora, cuyos 
medios se constituyen mediante unos espárragos 
normalmente proyectados hacia el interior del 
asiento, e incorporados al mismo en el propio 
proceso que sirve para conformarlos. Estos es­
párragos se introducen por sendos taladros pre 
vistos en el armazón, al que se fijan median­
te las correspondientes tuercas.
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Otro objeto de la invención, lo constituye 

el prever una posible variante de los medios 
últimamente citados, cuya variante se caracte­
riza porque en lugar de los espárragos roscados, 

se dota la parte inferior, dá. asiento, con va­
rios tetones normalmente proyectados, e inte­
riormente provistos de un taladro, en el cual 
se introduce un tornillo auto-roscable que fija 

el asiento análogamente.

Otro objeto de la invención, estriba en 

organizar un respaldo específicamente diseñado 
para ser adaptado al asiento antes comentado, 
cuyo respaldo se constituye separadamente y a 
partir de un proceso, por ejemplo, de moldeo 
de un material termoplástico y cuenta con una 
superficie adecuada para permitir el correcto 
apoyo de la espalda, bajo cuyo respaldo exis­
ten dos proyecciones laterales que sirven para 
su adaptación al asiento.

Otro objeto de la invención radica en pre­
ver que para asegurar la adaptación citada, 
las proyecciones laterales del respaldo, cuen­
ten con dos nervaduras longitudinales que se 
adaptan ajustadamente en los bordes del asinto, 
actuando de apoyo sobre el mismo, lo que le con 
fiere una gran estabilidad y rigidez de adap­
tación, fijándose simplemente mediante unos tor 
nillos pasantes.



5.-

10.-

15.-

20.-

25. -

Otro objeto de la invención, estriba en pre­

ver una variante del respaldo interesado, con­

sistente en un cuerpo análogamente monopieza y 
constituido a partir de materiales termoplásticos 
pero que en lugar de relacionarse con el asien­

to, lo hace directamente con el armazón, a tra­

vés de,por ejemplo, cualquiera de los medios pre­
vistos para este fin en el asiento.

Debido a la forma del respaldo previsto, - 
constituido a modo de caja, es posible alojar los 
largueros que lo soportan en su interior, prac­
ticando en los lugares correspondientes las opor­
tunas comunicaciones. Además, y por la propia or­
ganización prevista, la parte posterior del res­
paldo permite ser cubierta mediante, por ejemplo, 
una chapa facultativamente forrada para dar sen­
sación de tapicería.

Una idáa más completa del objeto que cons­
tituye la actual Patente de Invención la propor­
ciona la descripción siguiente al hacer referen­
cia a los dibujos que a esta memoria se acompa­
ñan en los que de manera un tanto esquemática y 
exclusivamente por vía de ejemplo se representan 
los conjuntos y detalles más característicos de 
la idáa del invento al hacer referencia a un posi 
ble caso de realización práctica.

En dichos dibujos:
La figura 13, es una planta posterior, una
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sección y una vista lateral de un asiento cons­

tituido segán la invención.
La figura 23, muestra una posibilidad de 

fijación del as&ito representad^ en la figura 
anterior.

La figura 3^, ilustra una segunda posibi­
lidad de fijación del asiento representado en 
la figura 16.

La figura 46, corresponde a una vista pos­
terior y una sección transversal de un respaldo 

constituido segán la invención.
la Sgüra 56, muestra en vistas análogas a 

las de la figura anterior, otra posible ejecución 

de un respaldo previsto por la invención.
La figura 6e, ilustra otra posible ejecu­

ción de un respaldo análogamente propuesto por 
la invención.

La figura 76, es una sección ilustrativa 
de una posible solución para la fijación del res­
paldo de la figura 63.

La figura 83, muestra una sección ilustra­
tiva de otra posible solución para la fijación 
del respaldo de la figura 63.

Con particular referencia a los dibujos ad­
juntos, se hace la aclaración de que mediante 
-1- se indica el asiento monopieza, preferente^ 
mente de material plástico, que mtervrene ea 
la deformación de, por ejemplo, una silla arbi-
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traria. Esté asiento presenta centralmente la 

nervadura -2- anatómicamente dispuesta para fa­

vorecer el confort de su utilización y cuenta 

con la pestaña perimátrica -3-, que refuerza 
su consistencia mecánica y le confiere sensa­

ción de bloque mullido de tapicería.

Por su parte inferior, el asiento citado 

cuenta con unos espárragos -4-, parcialmente 

embebidos en su material y relacionados en el 

proceso que ha servido para conformarlos, cu­
yos espárragos permiten la fijación del asien­
to a una armadura en la que intervienen los 
elementos tubulares -5-, que cuentan con los 
correspondientes taladros homólcgamente situa­

dos.
La fijación interesada, se logra por me­

diación de las tuercas -6- que se apoyan en 
las arandelas -7- y roscan sobre los espárra­

gos -4-.
Como una de las múltiples variantes posi- 

ÜLes, de los medios destinados a relacionar el 
asiente -1- con la armadura -5-, en la figura 
38, se representa otra posible solución, con­
sistente en que la parte inferior del asiento

tiene proyectados unos tetones -8- interior­
mente huecos, en los cuales se fijan los tor­
nillos auto^roscables -9- que se apoyan en las 
arandelas -7- y fijan el asiento a los tubos
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—5— del armazón de la silla.

Con objeto de reforzar su actuación y au­
mentar la estabilidad de la fijación, se ha 

previsto que los tetones -6- cuente facultati­
vamente con^ por ejemplo, dos alas diametral­

mente situadas.
Como complemento al asiento -1-, para la 

formación de sillas se constituye el respaldo 

-10-, el cual cuenta con las dos prolongacio­

nes laterales señaladas con -11-, en las cua­

les existen los bordes -12-, que ajustan en el 

asiento -1-, a fin de asegurar su mótua rela­
ción, mediante los tornillos -13-.

Como posibles variantes del respaldo des­
crito, se representan en las figuras 4& y 7& 
dos realizaciones constituidas análogamente 
que el asiento -1-, y por tanto mediante una 

superficie -14- pe rimótrie amente dotada de la 

pestaña -15-.
El respaldo de la figura 48, cuenta ade­

más con los mismos medios -4- ú -8- que la par­
te interior del asiento, para asegurar su fi­
jación a los largueros tubulares verticales 
-16-, efectuándose esta fijación, en el caso 
del regoldo de la figura 58, mediante torni­
llos lateralmente roscados.

Debido a la organización prevista parael 
respaldo interesado, es posible proceder a ta-
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par su parte posterior mediante una placa de un 

material adecuado, por ejemplo, contrachapado, 

eartón, etc., -17-, que se fija mediante los 

tornillos -18-, que roscan en los saliente -19- 

en los cuales se apoya el citado contrarespaldo, 

que además puede forrarse -20- para dar sensa­

ción de tapicería.
ge ha previsto el constituir el respaldo y 

el asiento que se preconizan, en un material mate 

con irregularidades imitando, por ejemplo, piel, 
con lo cual se favorece la vistosidad del conjun 

to.
Descrita convenientemente la naturaleza de 

la actual Patente de Invención, como asimismo . 
la forma de poderla llevar a la práctica para 
convertirla en una realidad industrializable, se 
hace constar que en la misma serán susceptibles 
de introducir todas aquellas modificaciones de 
detalle que las circunstancias y la práctica 
pudieran aconsejar, siempre y cuando que con las 
variantes que se introduzcan no se cambie, al­
tere o modifique la esencialidad del objeto des­
crito:

N O T A

So declaran como de novedad y propiedad pa­
ra todo el territorio español el contenido de 
las siguientes,
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1§.- Perfeccionamientos en asientos y res­
paldos intercambiables, de acuerdo con cuyos - 
perfeccionamientos, se constituyen los asientos

y respaldos interesados, facultativamente pe­

díante procesos independientes de moldeo de ma­

teriales termoplásticos, en los cuales se de­
termina que los elementos citados, cuenten con 
una pestaña perimétricamente proyectada hacia 

su parte interior, mediante la que se refuerza 

su resistencia mecánica, y con una pluralidad

de medios de relación, análogamente proyectados 
hacia la parte interior, a través de los que se 
incorporan a la armadura de la silla o similar 
a formar, cuyos medios se constituyen mediante 
espárragos parcialmente alojados en la masa del 
material que integra los asientos y respaldos, 
a los que quedan intimamente incorporados en 
los propios procesos en que respectivamente se 
conforman.

.28.- Perfeccionamientos en asientos y res­
paldos intercambiables, caracterizados porque 
los medios de relación, a través de los que se 
incorporan los asientos y respaldos a la arma­
dura de la silla o similar a formar, según apar­
tado anterior, se constituyen facultativamen­
te mediante tetones normalmente proyectados y
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respectivamentá dotados de un paso central, por 

los cuales se introducen tomillos autoróscables 

que atravesando transversalmente la armadura ci­

tada, los fijan a la misma.

3*.- Perfeccionamientos en asientos y res­

paldos intercambiables, caracterizados porque 

los respaldos monopiezas citados en anteriores 

apartados, se constituyen facultativamente con, 

por lo menos, dos proyecciones laterales desvia­

das entre sí, el ancho del asiento, a través de 

cuyas proyecciones laterales desviadas, se re­

lacionan con el mismo, por el hecho de dotarse 

cada una de ellas con un par de resaltes longitu 

dinales, formando guías, que encajan ajustada­
mente en los laterales del citado asiento, al 
cual se incorporan mediante medios mecánicos de 

fijación facultativamente formados por tornille- 

ría.

43.- Perfeccionamientos en asientos y res­
paldos intercambiables, caracterizados porque la * 
parte posterior de los respaldos citados en el 
apartado 13 y, facultativamente, los referidos 
en el 23, se constituyen con un cajeado en su 
parte posterior, capaz de recibir un cuerpo la­
minar de recubrimiento, el cual se fija median­
te tornilleria que se rosca sobre el borde del 
material que los forma, o sobre sendos apéndi-
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ces ventajosamente situados.

5&.- PERFECCIONAHIENTOS EN ASIENTOS Y RES­

PALDOS INTERCAMBIABLES.

Todo ello conforme se describe y reivin­

dica en la presente memoria que consta de ON­

CE hojas escritas a máquina por una sola de 

sus caras y dibujos que la ilustran.
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